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GOBIERNO DEL ESTADO DE IDDALGO 
PODER EJECUTIVO 

" 5-1382 
LIC HUlVIIH~HTO VELASCO A VILES, Presi­

dente ConsLilrwjnnal clrI Municipio de Pa­
clmca d0 ~oto, Est:ido de Hidalgo, a s11s 
habitant<·s. sabed: 

Que la H. Ju;amblea MunicipaJ. de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 78 y 29 Frac­
ciones I v IV ele la Constitución Política del 
Estado y' la Ley Orgánica Municipal vigente, 
ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECHETO NUMERO :3 

Considerando Primero.-Que en los sitios 
en que se expenden bebidas alcohólicas al co­
peo, cualquiera que sea su denominación o na­
tm alczai, se emplean irn~nore2; de edad, cuya 
n1oral y buenas costumbres se relajan, por el 
medio en que .actúan, predisponiéndolos a la 

-"" el elincuencia o a la adquisición de malos hábi­
tos, con perjuicios irreparables pa.ra la socie­
dad, que está obligada a proteger y formar a 
.CJ la juventud dentro de los marcos de la más 
cf'.tricta moralidad a manera de que en el fu­
turo sean dignos ciudadanos de la patria, y 

Considerando Segunclo.--Que la grave irre 
gularidad apuntada obedece principalmente a 
la falta de reglamentación de estas actividades 
que permite la ocupación en éllas ele quienes 
pueden ser victimas del mal ejemplo o de otras 
formas de conducta que pudieran influir nega­
tivamente y de manera por demás nociva en 
:3U mmlo de pensar y actuar, esta H. Asamblea 
Municipal exp1de el siguiente: 

Reglamento que norma las actividades de 
Prnpictaa·ios y Dependientes de Cantinas, 
Cervecerías, Pulq1~ería.s y Piqueras o cua­
lesqu,e:ra otros Girns Similares en que se 

expendan Bebidas Al.cohólicas 

Artículo J o.-Toda persona que con el ca­
r:lcter ele clurñoi encargado o dependiente, se 
dedique a la venta de bebidas alcohólicas al 

SUMAHIO: 

5-1382.-Decrcto No. 3 dl' la 11. '\sa1nblca Munici­
ral de PaAnwa. conicnicndo el Re1.da111cnlo q11c norma 

lus acli\'ich1.l,.s d<' propielarics y dt•pcndicntcs de Cn1dinas. 

Pulq11!'rías y Piqucras.-1 "ill. 1 'IÜ. 

::i-1 )38.-D<'n<'lo No. ·1 .le In l l. /\,nrnblea l\lunicipal 

cf,, Pmh11• n. qm· nmlic11c el ned•1rncnlo coutra r·i ruido 

pura t•sla ciudad.- 140 a 143. 

'i-14::i,l.~Oecrclo No. ) ele la 1 l. J\samlil1·a Municipal 

de csla ci11dad. dcsig11ando C(;!l el nombre ele "Corl. Leo­

pof t!o C. Rui:r,". In calle adyacenlc <Jll<' colinda con el 
Jardín de Niiios del mismo nornbrc .. ~143. 

Ávi~os Judiciales y Divcrsos.-1 't3 a 1 'lÜ. 

copeo, cualquiera que sea la naturaleza del lu­
gar en que realicen estas actividades, está obli­
gada a obtener autorización <h· la Presidencia 
l\lhmicipal, la que será solicitada por escrito, en 
duplicado, acompañ.ada ele dos retratos tama­
ño credencial r,on expresión de nombre, edad, 
estado civil, nacionalidad, domicilio y grado de 
educación. 

Artículo 2o.-Parn obtener la autorización 
a que se refiere el Artículo anterior, se requiere: 

I.-Ser varón mayor de dieciocho años. 

II.-Saber leer y escribir. 

III.--Las mujeres podrán ejercer un a vez 
cumplidos 21 años ele edad, sólamcnte en el ca­
so de que sean propietarias del establecimiento 
n bien que se encuentre ubicado en un lugar des­
tinado a cabaret o centro nocturno. 

IV.-No tener antecedentss penales, ni pa 
decer enf ermeclades contagiosas. 

V.-Haber cubierto los derechos corres-­
pondientes. 

Artículo 3o.-Los requisitos anteriores se 
.iustificarán por los medios legales o por los 
que a juicio de la Presidencia Municipal, sean 
suficientes, 
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Artículo 4o.-La constancia de autoriza­
ción contendrá el retrato, nombre, domicilio, 
luga~· en que desempeñará sus actividades y si 
es dueño, dependiente o encargado. 

Artículo 5o.-Las constancias de autoriza­
ción deben resellarse en la Presidencia, dentro 
de l~s dos primeros meses de cada año, previo 
el pago de los derechos correspondientes. 

5-1338 

LIC. HUMBERTO VELASCO A VILES, Presi­
dente Constitucional del Municipio de Pa­
chuca de Soto, Estado de Hidalgo, a sus 
habitantes, sabed : 

Que la H. Asamblea Municipal, de acuer­
do con lo dispuesto por los Ar~ícu!?s 78 ~ .29 
F'racciones I y IV de la Constituc10n Pohtica 
del Estado y la Ley Orgáñica Municipal vigen­
te, ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 4 

Artículo 60.-Las personas interesadas en 
las actividades a que se refiere este Reglamen­
to darán aviso de cuaJquier cambio que en ellas 
s(/ opere, en relación con las mismas aictivida­
cles, dentro de los diez días siguientes al cambio. 

La H. Asamblea Municipal de Pachuca1 de 
Artículo . 7o.-La persona que perdiera o Soto, Hgo., expide el siguiente: 

deteriore su credencial, solicitará un duplicado 
cubriendo el doble de Jos derechos ordinarios. 

Artículo 80.-Las faltas a este Regla-
1 to, serán sancionadas con multa de $25.00 
a ;ri600.00, cancelación de la autorización o clau 
sura del local Pn su caso, a juicio del Presiden­
te Municipal, tomando siempre en cuenta la 
gravedad y reincidencia. 

Artículo Do.-Los propietarios de los lo­
cales serán solidariamente responsables de las 
falta~ que cometan sus empleados o dependien­
tes. 

TRANSITORIOS: 

Artículo T.-Toda persona obligada .al pre 
sente reglamento, deberá cumplimentarlo den­
tro de los veinte días siguientes a su publica­
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, quedando sujeta a las sanciones esta­
b1 "•idas. 

Artículo II.-Este reglamento deroga to­
das las disposiciones municipales vigentes que 
a él se opongan. 

Regla.mento contra el Ruido para el Municipio 
de Pachuca, Hgo. 

CAPITULO PRIMERO 

De los Ruidos 

Artículo lo.-El presente reglamento tie~ 
ne por objeto establecer las reglas a que debe 
sujetarse la producción de ruidos y sonidos en 
los sitios y vías públicas, así como en los pre­
dios urbanos y privados de la ciudad de Pa­
chuca, con el objeto de que dichos ruidos o 
sonidos resulten lo menos molestos en bien de 
la sociedad. 

Artículo 2o.-Para los efectos del presente 
reglamento, se consideran comprendidos en la 
materia del mismo, los ruidos y sonidos produ­
cidos por: 

!.-Claxons, bocinas, escapes, timbres, sil- A 
batos, campanas' y otros aparatos análogos, que W 
usan los automóviles, camiones-autobuses, mo­
tocicletas, bicicletas y demás vehículos de mo· 
tor, de propulsión humana o tracción animal. 

II.-Los silbatos de fábricas, baños públi­
Al Ejecutivo Municipal par.a su sanción Y cos, talleres mecánicos u otras dependencias 

cumplimiento. de compañías industriales de cualquier .índole. 

Dado en el Salón de Sesiones de la H. 
Asamblea Municipal de Pachuca de Soto, Es­
tado de Hidalgo, a los ocho días deI mes de 
ma:rzo de mil novecientos sesenta y uno.-Mu­
nícipe Presidente, Ing. DA VID LUCE VAZ­
QUEZ.--Munícipe Secretario, ANTONIO FLO­
RES ROLDAJ'~.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Palacio Municipal de Pachuca de Soto, 
Hgo., a los nueve días del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.-El Presidente Mu­
nicipal, Lic. HUMBERTO VELASCO A VILES. 
--El Secretario Municipal, Mayor ALFONSO 
ANGELES RgYES.-Rúbricas. 

III.-Instrumentos musicales o aparatos me 
cánicos de música. 

IV.-Cohetes, cohetones, petardos, cual­
quier clase de explosivos o substancias o cosa 
ele naturaleza semejante. 

V.-Cantantes, orquestas, mariachis, ban­
das, conjuntos musicales, aparatos o personas 
que hagan sus veces en actividades conocidas 
con los nombres de gallos, serenatas o maña­
nitas. 

VI.-La voz humana, natural o amplifica­
da, discos, aparatos o instrumentos musica:les, 
aparatos u objetos que produzcan ruido o so-
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nidos naturales o amplificados en lugares fijos 
o en vehículos ambulantes, con fines de propa­
ganda comercial o anuncio, noticiario o propa­
ganda de espectáculos públicos. 

VII.-En general todos los de objeto, ori­
gen o naturaleza semejante a los enumerados 
en las fracéiones anteriores. 

Artículo 3o.-La producción de los ruidos 
y sonidos a que se refiere la Ftaceión I del Ar­
tículo 2o., se sujetará a las siguientes reglas: 

I.-Los claxons, bocinas, etc., únic.amente 
se usarán en forma moderada en los casos si­
guienteB: 

a) .-Para anunciar la proximidad del ve­
hículo en un lugar en que existan personas o 
semovientes en peligro de ser arrollados o que 
estorben el paso, no obstante lrnber usado ini-

\ cialmente el freno de dicho vehículo. 

b) .--Para rebasar a otro vehículo siendo 
de día y con discresión. De noche se usarán 
las luces. 

II.-Queda estrict.amente prohibido: 

a).-Que los conductores de vehículos, 
hagan uso indebido de los claxons, lancen sil­
bidos o gritos o usen silbatos de boca para fi­
nes expresados en la fracción I del Artículo 3o. 

b).-El uso dentro de la ciudad de silba­
tos accionados por el escape ele los automóviJes. 

c).-El uso dentro ele la ciudad de válvu­
las o cualquier otra forma que fadlite el escape 
de los motores de explosión, cuando ésto pro­
duzca m{c-1 rudi<lo que el ordinm·jo. 

' dJ ·-El uso de los aparatos de que se tra-
t::i entre las 22 y las 7 horas, salvo casos de ver­
dadera emergencia en que resulte imprescindi­
ble esa manera urgente de llamar en forma ex­
traordinaria la atención de algun transeunte 
semoviente, etc., debiendo considerarse com¿ 
infracción grave el producir esta clase de rui­
dos sin motivo o solo para anunciarse en los 
cruC'eros o a la entrada de una casa o garage 
con el fín de que abran las puertas, etc. 

e) .-El uso in moderado de los aparatos a 
que se refiere la fracción I del Artículo 2o. 

III.-La vigilancia sobre el cumplirniento 
de las disposiciones contenidas en el presente 
artícu_lo,. queda a cargo del cuerpo de policía, 
de transito y del cuerpo de Seguridad Públic.a 
del Estado. 

Artículo 4o.--La producción de ruidos con 
los dispositivos a que se refiere la Fracción II 
del Artículo 2o., únicamente se permitirá para 
anunciar la entrada y salida de trabajadores, 

por un tiempo no mayor de medio minuto. En 
las fábricas, talleres, baños, etc., que se encuen­
tren dentro de la zona urbana, sus propietarios 
deberán adaptar los sistemas más eficaces a 
juicio del Ayuntamiento. 

I.-La vigilancia sobre las disposiciones 
comprendidas en el presente Artículo, queda a 
cargo del cuerpo de Policía y de los Inspecto­
res, que al efecto se designen, quienes levanta­
rán las infracciones, las que serán turnadas al 
C. Presidente Municipal para que éste dicte las 
sanciones y medidas corfospondientes. 

Artículo 5o.-Los ruidos y sonidos produ­
cidos por los instrumentos musicales o apara~ 
tos mecánicos de música a que se refiere la 
Pracción III del Artíclo 2o., se sujetarán a las 
siguientes reglas: 

a) .-Queda prohibido el uso de sinfonolas, 
rockolas y aparatos mecánico's de música en 
pulquerías, cantinas, cabarets, expendios de 
cerveza o de licores, sin previa licencia expe­
dida por el Gobierno .Municipal. 

b) .-En restoranes, loncherías y cafés 
tuados dentro de la zona urbana, los aparatos 
de referencia se sujetarán al horario que se es­
tablece, comprendido de las 8 a las 22 horas, 
siempre y cuando tengan la licencia respectiva, 
parai el uso de los aparatos mencionados. 

c) .-Cuando se trate de ferias que se cele­
bren por costumbre, se permitirá el uso de ins­
trumentos musicales o aparatos mecánicos de 
música, l"i·1•mpre que se obtenga la licencia es­
pecial con t•spondicnte del Gobierno Municipal, 
y eJ horario respectivo. 

Artículo f50.-E11 los centros culturales, 
casas partíeulares, \'ecindades, tendajones, mis 
celáneas, puestos semifijos, etc., el Ufü) de ins­
trumentos musicales o aparatos nwcánícos de 
música a que se refiere la Fracción III del Ar­
tículo 2o., quedarán sujetos al siguiente horario: 

L-En los centros culturales o casas fami· 
liares se sujetarán: 

a).-De las 7 a las 2 horas del día siguien­
te, se permitirá el uso <le instrumentos musica­
les y aparat,os mecánicos de musica, siempre que 
~e haga en fc1rma moderada que no moleste a los 
vecinos. 

b) .-Cuando e n la celebración d e fiestas 
familiares se usen conjuntos que usen Ü1Strumen 
tos musicales o se empleen aparatos mecánicos 
de música que requieran mayor volumen, de las 
21 horas en adelante, se requerirá licencia es­
.pecial de la Autoridad Municipal, la que ana­
hzando el caso, podrá extenderla o negarla. 

II.-En vecindades, casas de departamen­
tos, misceláneas, tendajones, puestos sernifijos 
se sujetarán a lo siguiente: ' 
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a) .-En las casas de vecindad o dep.arta­
mentos, cuando el acto se realice en los patios 
o se celebren fiestas familiares, se permitirá el 
uso de instrurnentos musicales o apar.atos mecá­
nkos de música y sonido, recabando la licencia 
respectiva de la Autoridad Municipal, siempre 
que se certifique que no existe inconveniente 
alguno. 

b) .-En ten<lajones, misceláneas o puestos 
semifijos que cien o estén colocados directamen­
te a la vía pública, se les prohibe el uso de ins­
trumentos musicales o aparatos mecánicos de 
sonido, cuando el ruido sea tal, que trascienda 
a la vía pública .. 

III.-En Jos clubes, casinos y locales e'n los 
que se celebren bailes públicos, mediante el pa 
go de alguna cuota, será indispensable la li­
cencia de la Autoridad Municipal, cualquiera 
que sea la hora y duración del evento. 

\rtículo 7o.-En lo que se refiere a la 
Fracción IV del Artículo 2o., se especifican las 
siguientes reglas: 

I.-Sólamente se permitirá el uso ele cohe­
tes, petardos> explosivos u objetos de naturafo­
za semejante, en las vfrts públicas, en festivi­
clades y ferias que se celebren por costumbre, 
de las G a las 21 horas y previa licencia espe­
cial que se expida por la Autoridad Municipal. 

II.--Cuando se trate de juegos pirntécni­
cos, se permitirú su uso, en los términos expre­
sados en Ja li1racción antel'ior y en lo que se 
refiere al horario, éste lo fijará el Municipio, 
de acuerdo con las necesidades o festividades 
que se verifiquen. 

i\.rtículo 80.-Por Jo que se refiere a la 
Fr lón V del Artículo 2o., se fijan las siguien 
tes reglas: 

I.-Los gallos, serenatas, etc., únicamente 
se permitirán en la vía pública de acuerdo con 
el horario que SP fije en la licencia, que expida 
la Autoridad Municipal. 

IL--Cuando estas actividades se lleven a 
:.'.abo dentro de casas particulares, quedarán 
exentas de pago. 

Artículo !Jo.-En lo que se refiere a Ja 
F'ra~ción VI del Artículo 2o. se especifican las 
31gmentes reglas: 

I.-A partir de las 20 horas no se permíti­
t'á el tránsito de algún vehículo con aparatos 
:le sonido con fines de propag.anda comercial. 

respectiva después ele las 21 horas 1w.sta las 
2"1, siempre que los ruidos o sonidos no tras­
ciendan en forma excesiva a las casas vecinas. 

III.-De las 7 a las 20 horas se permitirá 
el anuncio sonoro con fines de propaganda co­
mercial, de acuerdo con la licencia especial que 
se expida, con la limitación aunque no se ex .. 
prese en la misma de que no podrú hacerse a 
una distancia mínima de 100 metro8 acercar­
se a hospitales, sanatorios, escuelas, teatros, sa­
lones de conferencis. conciertos v otrn centl'os 
semejantes. No se p'ermitirá que"' dos vehículos 
con equipo de sonido circulen en la misma calJe 
y a la misma hora, tratando de entablar com­
petencia, que moleste al público, siendo este 
rnotivo para retfrar las licencias respectivas. 

IV los establecimientos comerciales o 
industriales, el anuncio moderado sólo se per­
rnitirá durante el horario fijado en el Reglamen 
to de Comerdo de toda clase de establecimien"• 
tos de Servicio Público en el Municioio de Pa~ 
chuca, bajo las condiciones que se ¿st.ablezcan 
en las licencias que se expidan, la vigilancia so~ 
bre el cumplimiento de las disposiciones com­
prendidas en los artículos e incisos anteriores, 
queda a cargo ele los inspectores respectivos. 

Artículo 10.-Las estaciones radiodifuso­
ras, quedan sujetas a 1:1s disposic'unes ele la 
Ley ele Vías Genertllcs de Comunicación. 

Artículo 11.-Los espectác:u1os públicos 
que no estuviesen comprendidos en las dispo­
síciones de este Reglamento, quedarún sujetas 
a las condiciones que establezca1 el Gobierno 
lVíunicipal a través de sus reglamentos vigentes. 

CAPITUDO SEGUI\íDO 

De las Licencias • 

Artículo 12.-Las licencías de que trata el 
presente reglamento, serán expedidas por el C. 
J:lresidente Municipal, bajo condición de que en 
todo caso las actividades correspond .. entes que 
sr desarrollen en forma inadecuada, el Munici­
pio se reserva el derecho de retirar la misma. 

CAPITULO TERCERO 

De las Sanciones 

.. Artículo 1:~.-IA1s infrHccíone!'-' a las díspo­
s1c10ne~ con~emdas e1~ el presente reglamento, 
se sanc10naran como signe: 

I.-Las que se refiernn a la Fracdón I del 
Artículo 2o., con lo que establezca el Rep·larnen 
to de 'l1rúnsito en el EBtado de Hirlalg·¿" y Fe-
deral. '~ · 

II.-En las ferias que se celebren por cos- II.-. -Las que se refieren a las Fracciones II, 
~umbre, se podrá permitir el uso sonoro en los III y IV del Artículo 2o., con multa en efectivo 
puestos de lotería ele objetos, previa licencia que variará de $10.00 a $25.00. 
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III.-Las que se refieren a las Fracciones V 
y VI del Artículo 2o. con multa en efectivo de 
$10.00 a $50.00 y cuando el caso lo amerite con 
d retiro de la licencia respectiva. 

1'RANSITOIUO: 

Artículo Primero.-Se derogan· las disposi­
ciones expedidas con anterioridad a este respec­
to, así como todas las que se opongan al presen­
te reglamento. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en eJ Salón de Sesiones ele la H. 
Asamblea ·Municipal de Pachnca de Soto, Hgo., 
a los quince días del me:::; de marzo de mil nove­
cientos sesenta y uno.-Munícipe Presidente, 
Ing. DA VID LUCE V AZQTJEZ.-Munícípe Se­
cretario, ANTONIO FLORES ROLDAN.-Rú-

.. bricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y cir­
cule para su debido cumplimiento. 

Palacio Municipal de Pachuca de Soto, 
Hgo., a los díeciseis días del mes de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.-El Presidente 
lUunicipal, Lic. HUMBERTO VELASCO A VI­
LES.-El Secretario Municipal, Mayor ALFON­
SO ANGELES REYES.-Rúbricas. 

5-1454 

LIC. HUlVIBERTO VELASCO A VILES, Presi­
dente Constitucional del Municipio de Pa­
chuca de Soto, Estado de Hidalgo, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la H. Asamblea M.unicipal, de acuer­
do con las :facultades que le confiere la Consti­
tución Política del Estado en su Artículo 82 
Fracción I, .así como el Artículo 29 Fracción Í 
de la Ley Orgánica Municipal vigente, ha te­
nido a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 5 

Artículo Unico.-l;a calle adyacente que 
colinda con el Jardín de Niños "Corl. Leopol­
do 9. Ruiz", ~ partir de esta fecha se le desig­
nara con el mismo nombre de: "Corl. Leopoldo 
G Ruiz". 

A} ~Jjecutivo Municipal, para su sanción y 
cumplnrn en to. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja H. 
Asamblea Municipal ele Pachuca de Soto, Es­
tado de Hidalgo, a los veintinueve días def mes 
de marzo dt1 mil novecientos sesenta y uno.­
Munícipe Presidente, Ing. DA VID LUCE VAZ-

QUEZ.-lYit~nícipe Secretario, ANTONIO FLO­
RES ROLDAN.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Palacio Municipal de Paclmca de Soto, Es­
tado de Hidalgo, a los tl'einta días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno.-El 
Presidente Municipal, Lic. HUJ\!lBÉRTO VE­
LASCO A VILES.-EI Secretario .Municipal, M.a­
yor ALli10NSO ANGELES REYES.-Rúbricas. 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-1363 

JUZGADO DE PRIMERA IN.ST AJ"\JCIA 
ACTOPAN. IJGO. 

EDICTO 

Ea los autos del juicio ejcculivo mercantil 164-959, 

A dela Durán V da. de Gómez vs. Severiano Daniel Ra­

mírez, acuerdo 5 actual. manda convocar postores primera 

almoneda remate predios rústicos denominados El Nlti, El 

Cureño y Surco Largo, silos Barrio Ilondlw. Muníci· 
pío San Salvador de este Distrito. fvJeclidas y colindancias 
obran en autos respectivos. Diligencia rcmalc se verifica­
rá local este Juzgado, 11 lioras vigésimo día hábil después 

última publicación presente. Periédirn Oficial dd Estado 

y Sol de Hidalgo, cdítase ciudad de Padmca así como lu­
gar ubicación bienes en cuestión. Será postura legal las 

2/3 dos terceras parles de $54,400.00 valor pericial. 

Ac1opan. Hgo .. abril 5 de 1961.-EI Actuario, C. VIC­
TOR CRUZ GALINDO . .-Rúbrica. 

-3-3 

Administración de Rentns . .-Pachucn. Hgo.,-lJeredws 
enterados, abril 6 de 1961...-Recibído, abril 7 de 1961. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACIIUCA l JGO. 

EDICTO 

5-1337 

Quknes tengan derecho soLre predio rúslico CALLE­
JONES, ubicado pueblo Huit:úla. Hidalgo, empadronado 
nombre Agustín Pineda, deben oponerse soiicilud Fnuslo 

I ¡in cela Campero, dedáresele prupiclario por prescripción. 

J'achuca, Hgo.. 22 de marzo de 1961.-EJ i\.ct uario, 
JAVIER ROMERO AL VAREZ . .-Rúbrica. 

3-2 
Adminislrnciún de Rentas.-Pndmca. llgo.-Dereclws 

enterados, marzo 2'.J de J9(Jl..-R<'cibido, abril l'.l de 
1961. 
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5-1525 

JUZGADO DE PirnvJERA INSTANCIA 

ZTMAPAN l IGO. 

EDICTO 

Convócanse postores primera almoneda remule casil 
J'\úm. 7 Plazil Juárez de esln cillieccru, linderos obran ex­
pediente relativo, emLargada rn Juicio Ejecutivo J'vlercan­

til, Aureliano Trejo lbarra vs. ;'vlartina f\luiíoz, hoy suce­

sión sobre pago de pesos. Diligencia se verificará local 

este Jm;gado 13 trece l1orns del vigésimo día útil siguiente 
a la publicación último edicto Periódico Oficial del Es­
t1c•d0l. Será postura legal In que cubra dos terceras partes de 
cinco mil pesos valor pericia/. liase remate. Pub'líquese el 
presente tres veces consecutivas en dicho peródico, en Re­

novación edítanse Pachuca. Hidalgo y lugares públicos de 
e[;ti]o csta cabecera. 

Zimapán, Hgo•, febrero 8 de 196J.,_.,EJ Secretario del 

Juzd,.do. ALFONSO SANCI-IEZ SANCHEZ . ...-Rúbrica. 

3-2 

Adminislración de Rentas.,.......Zimapán, I-lgo . ...-Derechos 

enterados, abril 12 <le 1961....-Recibicfo. abril 15 de 
1961. 

5-1480 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINCO. HGO. 

RE M 1\ TE 

Once liorns vei nliunu junio próximo celcbramse Pri­

mera Almoneda a esle Juzgado predio rústico Lote Número 

Dos tic la Fracción Uno de la Ex-Hacienda <le Cacaloa­
pan, f'vlunicipio de Huasca de Ornmpo. Dislril.o de Ato­
tonilco el Grande. l·lgo., en jnicio ejecutivo mercantil si­

gp ·ñorila Carmen J\lancera Alrnada contra Doctor Car­

los idrade. Será postura legal culira dos tercio1s $'.34.400.00 

valor p('riciul. Expídesc pub! icució11 tres \'CC<'S consecuti­
vas de 9 en <) díus Periódico Oficial del Estado y Reno­
vación se edilan ciudad Pacl1uca, Ruta y Claridad esla 
ciudad, así lugares costumhre. ConvócasP postores. 

Tulaucingo, llgo., a '3 Je alH·il d<e 1901.-EI Sccrelario 

ctel Juzgado. J. CARMEN 1\COST A l'vlONTAÑO.-Rú­
Lrica. 

3-2 
Administración J(' Hcntas . ...-Tulancingo, llgo•-Dere­

chos enterados, abril 8 de 1 ()61.-Recibido. abril 15 de 
1961. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

PACHUCA HGO. 

EDICTO 

5-1300 

Juicio Ejecutivo M('rcantil Lic. JESUS ANGELES 
CONTRERAS y Socio vs. Tranquilino Granados, expe-

diente número 715-960. Convóquense postores primera al­
moneda remate bien inmucble secuestrado• dicho Juicio, 
diligencia lugar Juzgado Primero Ci,·il. 11 once horas 
prúxirno 1':l de mayo presente r11!0. Posturn Legal en la qm· 

cl!brn contado 2 terceras partes avalúo pericial. 

Presente se publicará '.3 veces dentro de 9 días Pe­

riódico Oficial y Renovación. publicación en el lugar del 
inmueble. 

Paclmca, H go.. marzo 2'2 de 1 ()61.-EI ACiluario del 
Juzgado Primero de lo Civil. C. JAVIER ROMERO AL­

V AREZ.-Rúbrica. 

3-2 
Administración <le Rentas.-Pachuca. 1-1 go.-Derechos 

enterados, marzo 23 de 1961.-Rr~cibido. abril 15 de 
1061. 

5-1450 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA. HGO. 

EDICTO f 
LUCIA ESPARZA, denunció en este Juzgado lntes­

tndo de su padre señor Guillermo Esparza, como única y 

universal heredera. Por medio del presente, se hace del 
conocimiento de todas aquellas personas que se crean con 
i~Jual o mejor derecho que la denunciante. lo, hrlgan valer 

conforme a la Ley, concediéndoles para ello un término de 

40 días que contarán a partir de la úlUma publicación en 

d Periódico Ofical Je! Estado. 

El presente Edicto se publicará dos veces consecntivas 
e11 PerióJico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

Pachuca, I-Igo., 6 de abril de 1961.-EI Actuario, C. 

\'ALENTIN CHA VEZ.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rcntas.-Pachuca, I-lgo .. -Derechos 

enlerados, abril 10 de 1961.-Recibido. abril 15 de 
1961. 

JUZGADO CONCJLIADOR 

TIZAYUCA. HGO. 

AVISO 

5-1451 

VICTORIA QUEZADA RODRJGUEZ. ha promo­
vido diligencias Información Adpcrpcluam objeto justi fi­

car propiedad por posesión prescripliva sobre predio rústico 
r[¡~nominado I-IUIZACHE. ubicado pueblo I-luilzila este 
J\·1u11cipio. Medidas y colindancias oliran en expediente 
rC'speclivo. 

Por medio esle aviso que se pub1icará dos veces con­

secutivas !!n Periódico Oficial Eslado y Renovación, edí-
1 nnsc en Pachuca, cílanse personas cr<'anse con derecho a 
dicho inmueble. 

Tizayuca. I-lgo., 3 de marzo dP 1961 . ...-La Secretaria, 
ROSALBA AGUILAR.-Rúbrica. 

2-1 

Recaudación de Rentas . ...-Tizuyuca, H go.-Derechos 
enlerados, marzo 6 de 1961.-Recibido. abril 20 de 
1961. 
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S-1451 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA. HGO. 

EDICTO 

LEOBARDO HERI\1\NOEZ Y SOCIOS. promue­

ven eslc Juzgado dilig-cncias Información Testimonial Ad­

perpelm1m, para «credilar derechos Je propiPdad por pres­

cripción, rcspeclo de una FINCA RUSTICA. ubicada en 

AMOLO Jd lVIunicipio de Xochi«tipan, Je este Dislrilo. 

Pu]Jlíqucsc tres wccs consecutivas Periódico ÜÍicial 

Estado y Renovación que se edita en la ciudad de Paclm­

ca, para conocimiento quienes se crean con derecho, colin­

dancias obran expediente respectivo. 

Huejutla, Hgo., 28 Je junio ele J9fJ0.-E! Secretario, 

JUAN ARELLANO \!.-Rúbrica. 

3-1 
A Administración dr~ Rentas.-Hm~jutla, Hgo.-Derccl1os 

• enterados. julio lo. dP 1960.-RccilJido, abril 20 Je 

1961. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

PACHUCA. I IGO. 

EDICTO 

5-1458 

.Juicio Ejecutivo Jvbcantil. LIC. FRANCISCO FI­

GUEROA vs. RAUL GUZMAN y Socio, expediente nú­

mero 371-9'.'i6 auto df' fcdm 23 Je febrero ele 196 J. ~e con­

Vf·Cnr1 posforr~s pnra la primera almoneda bienes i11111uebles 

secuestrados en dicho j11icio medidas y colindancim ohrun 

<'n expediente respectivo, diligencia Jugnr Jr1zgado Primr'.ro 

a de lo Civil 13 (trece) lwrus próximo día 2,1 de aLriJ pre­

... sr·nte ai'ío; SC'rá poslHra l<•J.!aJ In que cubra dr· corilado las 

dos terceras partes del a nd úo pericial. 

Presente se publicará ) veces consecutivas en los pe­

riódicos Oficial del Eslado y Renovación, publicación en 

d Jugar del inmueble. 

Pacl1ucn, Hgo., marzo 23 de 1961 .-El Actuario del 

.luzJ.tndo Primero <l<· lo Civil. C. JAVIER ROMERO AL. 
'/ AREZ.-Rúhrica. 

3-1 
J\dminislración de Rentas . .-Paclmca, Hgo.-Oerechos 

enterados, marzo 28 df' 1961 . .-Recibido. ahril 20 de 
1061. 

JUZGADO CONCILIADOR 

Tl7_A YUCA. HGO. 

A V 1 SO 

5-1460 

propiedad y posesión sohre un solar ubicado pueblo Huit­

zil a. este JYlunicipio, inscrito fiscalmente nombre finado 

Euslasio Maldonado. 

Por medio este nviso qur sr' publican) dos veces Pe­

riódico Oficial Estado y Renovación <'Jílanse Pachuca, cí-• 

lanse personas créanse con derccl10 sobre dicho inmueble. 

Tizayuca, Hgo. i de marzo d<' 1961.-La Secretaria. 

ROSALBA AGU!LAR R..-Rúhrica. 

1 ' 

RPcaudación de 

enterados, marzo f 1 

1961. 

2-1 

Rentas.-Tizrtyuca, Hi;o . .-Oerechos 

de 1961 .-Recibido .. abril 20 de 

JUZGADO CONCJUJ\DOR 

TIZAYUCA. HGO. 

A VIS O 

5-1461 

LEOPOLDO ORTEGA SOSA ha promovido infor­

mación lestimonial .adperpetuam para jHs!ificar derechos prn 

piedad y posesirín sobre predio urhc1110 ubicado Barrio Te­

pojaco, este lVIunicipio. 

Por medio este aviso se puhl icará dos veces en Pe­

riódico Oficiul Estado y Renovación cdítanse en Paclmca; 

citansc personas créanse con. derecho sobre dicho inmueble. 

Tizayurn. I fgo .. 23 de marzo de J 9(j 1 .-La Sccrel aria, 

HOSALBA AGUJLAR R-I~úbricn. 

/, ' 2~1 
Recaudación de Re11tas ........ Tizayuca. 1 !go . .-Df'rechos 

enterados. marzo 25 Je l C)(j ! .-'Recibido, 1ilJI·il r¿o de 
1961. 

PRESJDl~NCJ!\ MlJNICJP/\L 
JUAREZ 1 llD/\LCU. HGO . 

.\ \! f s o 

Calidad rnoslrPnco encuénl rnsr> con al de consejo esl n 

cuhccera Lurro pardo fierros constan <'xpediPnlc respeclivo, 

valuado por peritos fil $60.00 S<'scnla pesos. 

Pub! íqucse Periódico 01 icia] f:-,sf iHlo, una vez para 
electos mlículo 852 Códiqo Civil. 

.Juárcz liidalgo, lff.!o .. a lo. de marzo de 1961..-EI 

Presidente J\1unieipnl. HELADfO BADILLO LOPEZ ........ 

Eúbrica. 

1-1 

Recaudación de Rentas.-Juúrez Hidalgo, Jlgo.-Oerf'­

cl10~ t'llterndos, marzo 9 Je l 9Cí l ........ J<.<'cilJido. abril 20 de 

1961. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódic" üfü :ai Je! Estado ~ J-l.idalgo, 

hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienda 

en vigor (Decreto 410), que en Jo ronducenre dice: 

LEOBARDA MALOONADO hu promovido informa "Artículo 352.-Si los bienes embargadas fueren raíce~ ~ anuo 

óón testimonial adpPrpetuam p<ITR justificar denechos de dará su venta en pública subasta. oor medlO dt> edictc-. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



146 PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO CONCJUADOR 

TIZA YUCA. HC:O. 

A V 1 SO 

5-1463 

TERESA l IERN,;\~-~IJEZ BASTIDA ha promoví<lo 

jurisdicción volnnlnria sobre inl'ormaciún adpcrpcluam parn 

jusi ilirnr derf'cl1os propkdad y posesión sohrc predio solar 

ubicado pueblo Huilziln. csie i\hrniciplo, inscrito Íiscal­

mcnh' uombre finada T<:da Bastida. J'vlcdidus y colindan­

ks ohmn cxpccl!cnle r.:spec!ivo. 

Por medio cslc aviso publicarasc dos v<:ccs consecu-

1 ivas J=>criódico Oficial Estado y Renovaciún, cdítansc Pa­

dmca. cílansc personas 1:1éanse con derecho diclto inmueble. 

Tiznyuca. 1 r ¡{O.. ·I (!(' lllfll zo dt' 1961.-1 Al Sccrelarin, 

HOSALBJ\ AGUlLi\R f(~Rúbrica. 

RccnuJaci{m dí' 
1·nt1·rndos, mnr7.o 9 
l % l. 

i{cnlas,,_.,T¡;o:uymn, l lg-o.-Derechos 

1Í1· l%l.~Reciliidc. nbril 20 de 

JUZCAJ )0 DE LO CIVIL 

PACJ!UCA. HCO. 

EDICTO 

5-1479 

Juicio Ejecutivo :Me1can1il LIC. PRANCISCO FI­

CUERO/\ vs. ALFONSO FI .ORES y JOSE SANCHEZ 
npcdicnle núrn<;ro .391-9r10. Convócansc postores primera 

almoncdil rcHwlc' bienes inimwbl1·s emlrnrgudos tlidw jui­

cio y mnuucllern. Dilii:.tnKi~: fu¡¿al' JHzirndo Primero Civil 

'i (ircce) l1orns próximo ) (ln·s) de nhriÍ pre'senll' at"'ío. 

slura lega'l en la quP cuJJnl de coniudo dos le1'cf•rns pur 

le~ del uvulúo pcriciuL 

Presente se puhlínirú 3 \'eces const:cuti\·as Periódico 
Ol'icinl del Esludo y Rrnovació11 en el lugar del inmue6f1'. 

P a e hum. l ·J r:to., murzo 23 de l (}() 1.-EI Actuario dl'I 

Jrnq:!adu Primero de lo Civil. C. JAVJER ROJVIERO AL­
\1 ARl:.'.:Z.-Rí1Lrica. 

;\dminislraciún de Rentrrs.~Paclmca. f lgo.,..-Ocrccho·1 
r:ulerndos. mur:z.o 28 ¡j¡, 1!)61.-Hccibido, alJri! 20 J,, 
1%1. 

JUZGADO CONCllJAl)OR 

7EJ\·lP01\l A. 1 !CO. 

¡: D re To 

ANDRES prnnwvido <'n \"sle Juo~t1<vlo Í 1;-

f0rmndón TPslimoninl ;\dpt•rpeiirnm. prirn :H·n·di!M den'-

chos de propiedad y poses1on de un predio rúsl ico SIN 

f\'OMBRE. uLicado en San Gubriel. (fo Este Municipio. 

y que fué propiedad del finndo Anlcnio Oslria. 0-Ie­

tf;das y colindancills olmrn en expediente rc~pecl ivo. 

Puhlíquese dos Yt'Ces conseculivns <'ll P1·ri6dico Oficial 
del Estado. 

Zcmpoala, llg-o .. abril 7 d,, 1()()1 Jw~7. Cnncilin-

dor, J. ASCENSION HERN,1\NDEZ.-Rúlll'ica. 
2,_, 1 

Recaudación d<' 
cnlerndos, abril 10 

1061. 

Rcnlns.~Zcmponla, J lr.10.-Dned1os 
<le 1961.-f<.pr·ibido. abril 20 drc 

.JUZGADO CONCIUAJJOH 

·TOLCi\YUCA HGO. 

EDICTO 

J. MERCED ROi )HIGt'EZ VA/.QL1E:l:. lw promo­

ddo informndú-11 Tes!immiiHI i\d¡wqwl unm pnrn acrediinf 

derechos de propi<~dnd y po~csión d1; 1111 predio urbano 

ubicado en esta Cubcc('ra: nH'ditlns y colinda11lt's conslan 

cr expf'dienle :respectivo. 

Pubhqucse dos veces consecul ivns en <'[ Periódico Ofi 

c1al del Esla<lo para conocimir'nto J<' los créanse con df'­
red10 a dicho inmuchlf'. 

Tolcayuca. J]¡~o .. n J dP al¡ril de 19ül S<'crelario, 

J. l~EON CRUZ Z.-Rf1•lJrim. 

Recaudación Je Hentas.-Tolcny11ct1. 1 !¡.¡u.~D<'reclws 
enlcrados, abril 6 Je í%l.-Retibido. nbril :20 d(·: 1961. 

···-·--------·-----

JUZGADO CONCH JADOR 

ZEMPOALA. HGO. 

EDICTO 

5-1483 

ANiJl<E.-:-: rRUZ. Irn promovido en este Juzgado ln­

fc.nnación Testimonial Adperpduarn, ¡rnra acrcdilar dc1·e­

d10s de: propiedad y posesión de un predio rústico deno­

minado SITIO, uhirndo en Snn l;ubrid. de este Munici­

pio, y que fué propiedad del finado Anlonio Cruz Oslria. 
fvkdidas y colindancias obran <'J,1 <'Xpedienll' respecl ivo. 

Pnblíqucse dos veces consPculiYas "'' Periódico Ofi­
cio! del Estado, 

í:('lllponla. Hgo .. abril J dP 19ól Juez Concilin-

dor. J. 1\SCENCIOf\i l-IER'JAf\DEZ.-R1'1brica. 

2-l 

Recaudación de Rentas.-Zempoalrr. !-lgo.-Dere<:hos; 
(•r:lw;¡Jos. ahril 7 de ¡l.)61.-Rt>dhirlo <lbril 20 dP 106 l. 
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